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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170127200. 

  
Poner en conocimiento de las partes el despacho comisorio devuelto 

sin diligencias por la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, para lo de su 

interés. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7a7cc81e9808fb81ab4059baa8036c22522f810f6d5fb833a9ba7faef3

5afa79 
Documento generado en 14/10/2020 12:55:26 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso 11001400303220170127200 

 
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO No. 
087 hoy 15 de octubre de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
Auto pone en conocimiento el despacho comisorio sin diligenciar      
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